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Introducción
Este trabajo continúa el proyecto Cine, Estado y Constitución: 
las regulaciones a la producción y exhibición cinematográfica 
en Argentina (1914-1955) desde un aspecto particular: el cine 
en uno de los contextos más álgidos de conflictividad política 
(la Guerra Fría). En otras palabras, indagar en las regulaciones 
cinematográficas en Argentina en el contexto de la lucha 
ideológica global entre comunismo y capitalismo, occidente y 
oriente y, en sus  resignificaciones desde el sur global, la lucha 
anticolonial entre norte y sur. 
Las producciones cinematográficas, tanto de los centros 
industriales del mundo como locales, son también variables de la 
política exterior y de defensa nacional desde un punto de vista de 
la teoría crítica de la seguridad y las  relaciones internacionales 
(Peoples & Vaughan-Williams, 2021). En este sentido, este 
proyecto de investigación aspira a indagar el rol que ocupó el 
cine en los cálculos estatales de política interna e internacional 
durante un periodo particular de la Guerra Fría. Si bien existen 
indagaciones históricas sobre la  censura y las intervenciones 
estatales en el cine de dicho periodo (Invernizzi,  2014; Ramírez 
Llorens, 2016), este proyecto se desarrolla desde la convergencia 
de dos perspectivas: una jurídico constitucional y otra 
cinematográfica, ambas atravesadas por el contexto histórico, 
político, cultural y social de las regulaciones legales y a la luz de la 
doctrina constitucional y las ideas políticas del momento. 
La perspectiva constitucional busca relevar, describir y 
sistematizar la normativa y la  jurisprudencia sobre el tema 
entre 1955 y 1973. Se indaga cómo los derechos de libertad de 
expresión, artística, de propiedad y de comercio e industria 
se articularon con el poder de policía estatal en relación a la 
protección de la seguridad  nacional y al posicionamiento de 
política exterior del país en la Guerra Fría. 
Por su parte, el análisis cinematográfico busca dar cuenta de 
cómo los directores, guionistas,  productores y demás actores 
de la industria cinematográfica nacional se desenvolvieron  a 
partir de las intervenciones estatales. Indagamos en la condición 
sintomatológica del  lenguaje cinematográfico (Deleuze, 1987), 
específicamente en aquellas marcas –ya sea propias de la 
dimensión narrativa, de la técnico-formal y la técnico-retórico–, 
que dan cuenta de las estrategias de apropiación y modulación 
de los discursos en torno a la Guerra  Fría, la posición que 
ocupaba Argentina en ella y los vínculos de las acciones estatales  
con la libertad de expresión y el derecho de propiedad. 

 Resultados
Algunas líneas de investigación comprenden las relaciones entre el 
Estado nacional, el cine y las relaciones internacionales, la política 
de defensa y seguridad nacional; el cine y la apología del delito; las 
intervenciones estatales al cine erótico y pornográfico, el Estado 
y el cine argentino en vínculo con las artes plásticas y visuales 
contemporáneas; la censura y racialización.
Un ejemplo paradigmático de la relación entre el cine, el 
derecho y el conflicto político del momento es el “cine 
militante”. Por caso, el film Argentina, mayo del 69: Los caminos 
de la liberación, el único producido de manera colectiva por el 
grupo conocido como “Realizadores de Mayo”. La historiografía 
lo reconoce dentro del núcleo del llamado “cine militante”. 
Su principal característica fue la construcción de narrativas y 
estéticas basadas en la lucha y resistencia político-ideológica 
frente a la violencia institucionalizada y la opresión política, 
ideológica y social. En este contexto, el cine era un “arma” en 
la lucha política. De hecho, en palabras de Raymundo Gleyzer, 
un exponente de esta corriente cinematográfica, el “cine es un 
arma de contrainformación”. Aunque no sea “un arma de tipo 
militar”, constituye “un instrumento de información para la 
base” (González, 2019: 130-136; Masmun y Mora, 2009).
Para lograrlo fue clave la asociación entre realizadores y 
movimientos obreros, debido a la comprensión por parte 
de las organizaciones de la importancia de involucrar a los 
intelectuales en la militancia política. Un escrito de la CGT de 
1968 expresaba que “Un intelectual que no comprende lo que 
pasa en su tiempo y en su país es una contradicción andante, y 
el que comprendiendo no actúa, tendrá un lugar en la antología 
del llanto, no en la historia viva de su tierra” (comentario 
atribuido a Rodolfo Walsh cit. en Flores, Silvana, 2009: 435).
Las escenas que elegimos de Argentina, mayo de 1969… se 
distinguen del resto de la película debido a la estética animada. 
La intención es reconocer la producción cinematográfica como 
documento que construye sentido e identidad política, como 
sucede con otras expresiones del arte a lo largo de la historia, 
al contrario de las visiones que las entienden como meras 
captaciones del mundo real. Esta secuencia de la obra aborda 
uno de los problemas centrales de su tiempo y de nuestro 
proyecto de investigación: el rol del Ejército Argentino en el 
contexto de la Guerra Fría y del conflicto político particular que 
vivía el país y la región.
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R eflexiones finales
Con esta investigación, hemos podido identificar que, con 
mayor énfasis que en el período abordado en el proyecto 
anterior (1914-1955), el cine fue considerado dentro de los 
cálculos estatales relativos a la seguridad y la defensa nacional. 
Esto supuso pensar al cine, en un sentido no exclusivamente 
metafórico, como un “arma de guerra”. Asimismo, en el contexto 
de la Guerra Fría, las consideraciones sobre la moral y el orden 
público que el Estado debía preservar, se solapaba con la 
pertenencia argentina al “bando occidental” en la confrontación 
global, según la prédica de gobiernos constitucionales y de 
facto. Esto también influyó en el control del cine para evitar 
la apología del delito y en las resignificaciones de la categoría 
de “obscenidad”, la cual generó debates sobre los límites de 
la censura y la intervención estatal en obras con contenidos 

sexualmente explícitos, algunos de los cuales se mantienen en 
la actualidad. 
En lo relativo a las discusiones en la doctrina jurídica, se ha 
podido constatar que los autores no acordaron en la naturaleza 
del cine en relación con la protección constitucional a este 
medio que, por supuesto, no estaba contemplado en el texto de 
la Constitución de 1853-1860. Se debatió si el cine constituía un 
medio de comunicación o de expresión equivalente a la prensa 
y la radio, o si debía equipararse con otras manifestaciones 
artísticas. De la respuesta a estas preguntas dependía si el cine 
recibía o no la  protección constitucional de la libertad “de 
prensa” del artículo 14 de la Constitución Nacional.
Por último, las articulaciones de la idea de censura en el 
contexto de la operativa de la llamada razón moderna y las 
derivas de este vínculo en el ámbito de las relaciones entre 
cinematografía argentina del período y el “contrato civil 
nacional” permiten una exploración novedosa desde la filosofía 
política y la estética al cine en Argentina.
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Introducción
Garantizar el derecho a la educación, constituye una preocupación 
del Estado. Los modos de intervención estatal a través de las políticas 
públicas, varían en cada período histórico, según cual sea el régimen 
político vigente.
El Trabajo Social es una profesión que despliega sus intervenciones 
en el marco de las políticas públicas, las cuales se configuran como 
dispositivos de distinto tipo (legislaciones, programas, instituciones, 
etc.) cuyas orientaciones constituyen un campo de disputa política.
El Trabajo Social se posiciona desde el Enfoque de Derechos. Las/os 
trabajadoras/es sociales se asumen como los agentes del Estado que 
intervienen en las diversas manifestaciones de la cuestión social y como 
profesionales que trabajan por la defensa, reivindicación, promoción 
y conquista de los derechos humanos, interviniendo para superar las 
injusticias y desigualdades.
El objetivo general del proyecto de investigación en el que se inscribe 
este trabajo, es analizar las intervenciones sociales del Trabajo Social 
en el campo de las políticas educativas en San Juan en el período 2015-
2023, examinando las tensiones que allí se producen.
Se trata de una investigación realizada con un abordaje metodológico 
cualitativo, que combina indagación documental para conocer las 
políticas educativas seleccionadas, junto con la recuperación de 
las voces de trabajadoras/es sociales para acceder al mundo de sus 
intervenciones profesionales.
En el presente escrito, se comparten algunas consideraciones sobre las 
intervenciones desplegadas por trabajadoras sociales, particularmente 
en los Gabinetes Técnico Interdisciplinarios de Educación (GTIE) 
públicos de gestión estatal, del nivel educativo secundario, de los 
departamentos del Gran San Juan. Los GTIE constituyen una de las 
políticas en torno a las cuales se circunscribe el estudio.

Resultados
El trabajo realizado ha permitido, por un lado, profundizar teórica-
epistemológicamente sobre la categoría intervención del Trabajo Social. 
Recuperando enfoques de la teoría crítica latinoamericana que recogen 
debates que provienen desde los feminismos del sur y los que se 
vinculan con el giro de(des)colonial, se han indagado postulados ligados 
al pensar situado, a lo transdisciplinario, intersubjetivo, interseccional, 
de(des)colonial; lo cual reclama saberes otros que abogan por prácticas 
interventivas hermenéuticas, críticas y emancipadoras en un sentido 
anticapitalista, descolonizador y despatriarcalizador. (Muñoz Arce, 2018; 
Martínez y Agüero, 2020; Hermida, 2020).
Se ha alcanzado una caracterización de las condiciones políticas 
e institucionales de los GTIE que enmarcan las intervenciones 

profesionales. Para ello, se ha considerado la situacionalidad del 
trabajo, identificando variaciones en el formato organizacional, la 
insuficiencia de recursos materiales y de políticas socioeducativas, la 
ausencia de espacios y falta de tiempo, a la vez que la multiplicidad 
de situaciones complejas. Se han contemplado también los mandatos 
que provienen de los plexos normativos nacionales y provinciales, en 
comparación con los mandatos históricos-tradicionales vinculados a 
lógicas disciplinadoras de intervención. Asimismo, la caracterización 
recupera la realidad de instituciones educativas que afrontan la llegada 
de sujetos inesperados, con trayectorias educativas no encauzadas y 
con situaciones muy complejas; lo cual deviene –en ocasiones–, en 
incapacidad de la escuela secundaria para alojar al estudiantado.
Por otra parte, el estudio ha posibilitado realizar una descripción 
de los mandatos disciplinares en la intervención del Trabajo Social, 
contemplando los mandatos ético-políticos y reconociendo una 
especificidad profesional que deviene de saberes metodológico-
operativos y de la reflexividad con la que armoniza prácticas 
interventivas con miradas teórico-epistémicas.
Entre otros resultados, se ha logrado un análisis de las intervenciones 
profesionales en el campo educativo, considerando los modos en que 
se comprenden a las/os sujetos, las maneras en que se configuran 
los problemas y los objetivos que se persiguen en las intervenciones 
(Estevez et al., 2025). Dicho examen se ha enmarcado en una 
comprensión de las intervenciones profesionales entendidas como 
dispositivos que anudan prácticas y discursos, que visibilizan, que 
enuncian, y que al hacerlo, construyen subjetividades (Foucault, 
1985; Deleuze, 1995; Carballeda, 2010). La profundización del análisis 
ha permitido la identificación de diversas formas en que la tensión 
reproducción-transformación habita el dispositivo interventivo, 
particularmente en los GTIE. (Estevez et al., 2025)
Finalmente, se ha podido avanzar en la identificación de múltiples 
tensiones relacionadas con la intervención profesional en el campo 
de las políticas educativas. Una de ellas es la tensión entre el 
mandato disciplinar que enmarca las intervenciones en el enfoque 
de derechos, en consonancia con el enfoque inclusivo de la Ley de 
Educación Nacional; pero que en ocasiones se topa con decisiones 
y acciones institucionales implícitas o explícitas que perpetúan 
la selectividad escolar. Otra tensión remite a los requerimientos 
históricos que proceden de agentes y lógicas escolares tradicionales 
que demandan explícita o tácitamente intervenciones vinculadas al 
disciplinamiento de las/os estudiantes y orientación / control de las 
familias; en disputa con los mandatos del enfoque inclusivo de la Ley 
de Educación Nacional –que supone intervenciones que procuran 
la inclusión y la promoción de prácticas colectivas con perspectiva 
integral y comunitaria, desde la corresponsabilidad, en articulación con 
la dinámica territorial e interinstitucional–. Por otra parte, se advierten 
los dilemas que afrontan las trabajadoras sociales de los GTIE entre 
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las demandas de control y disciplinamiento tradicionales, entre los 
postulados inclusivos de la Ley de Educación Nacional, la llegada o 
presencia de sujetos inesperados y un ideal de intervención que ya 
está en sí mismo tensionado (en tanto se enmarca en la garantía de 
derechos y trabaja en un contexto marcado por la falta de espacios 
y de tiempos para las intervenciones, por la escasez de recursos, 
de políticas y programas y por la propia precariedad laboral). Otra 
tensión identificada remite al dilema de intervenir atendiendo a las 
normativas y protocolos institucionales que muchas veces suponen 
abordajes estandarizados o hacerlo respondiendo a los saberes 
teórico-metodológicos disciplinares, que suponen intervenciones 
situadas que contemplan la singularidad de cada sujeto. Finalmente, 
otro dilema vinculado a las condiciones político-institucionales y que 
también tensiona los saberes disciplinares del Trabajo Social, remite 
a las limitaciones que en muchas ocasiones tienen las profesionales 
para realizar las entrevistas en los ámbitos escolares, a la vez que la 
restricción para hacer entrevistas domiciliarias. (Estevez et al., 2024).

Reflexiones Finales
La recuperación de las voces de trabajadoras/es sociales que se 
desempeñan en el campo de las políticas educativas en San Juan, 
particularmente en los GTIE públicos de gestión estatal de nivel 
secundario, ha permitido acceder al mundo de sus intervenciones 
profesionales.
Los análisis realizados han posibilitado desanudar las implicancias 
de la noción de intervención dentro del Trabajo Social, dando cuenta 
de su complejidad. El examen de las experiencias, junto a aportes 
vinculados a teorías críticas, permite sistematizar algunos debates 
que permean actualmente a la profesión, enriquecen y complejizan la 
idea de intervención.
Por otro lado, al pensar las intervenciones profesionales como 
dispositivos, es posible examinar discursos y prácticas concretas, 
advirtiendo diversos modos en los que la tensión reproducción/
transformación se hace presente. Analizando dimensiones tales como 
los modos en que se comprenden a las/os sujetos, las maneras en que 
se configuran los problemas objetos de intervención y los objetivos 
que allí se persiguen –en tanto todo ello tiene implicancias directas en 
los modos en que se operacionalizan las intervenciones propiamente 
dichas–, esa tensión se hace evidente. Ya sea que se trate de las/os 
sujetos, de los problemas o de los objetivos, es posible reconocer 
cómo en algunos casos, enunciaciones y acciones devienen en 
reproducción del orden escolar, generando subjetividades tuteladas, 
disciplinadas, controladas. En un sentido contrahegemónico, están 
aquellas intervenciones que aparecen en punga, que disputan prácticas 
y sentidos, y que buscan conformar subjetividades respetuosas de las 

diferencias, autónomas, interpelantes, participativas. Intervenciones 
que procuran transformar prácticas escolares y culturas institucionales 
para que sean más contenedoras, democráticas, que alojen a las 
adolescencias y a la comunidad escolar toda.
Para finalizar, se percibe que la intencionalidad transformadora del 
Trabajo Social muchas veces encuentra límites en las intervenciones 
desplegadas en los escenarios educativos analizados; en tanto 
se identifican múltiples dilemas y tensiones relacionadas con la 
intervención profesional en el campo de las políticas educativas. 
A pesar de ello, las profesionales buscan no renunciar ni a las 
definiciones ético-políticas dadas por la adhesión del colectivo al 
enfoque de derechos humanos, ni a la especificidad profesional 
que deviene tanto de los saberes metodológico-operativos, como 
de una reflexividad que armoniza las prácticas interventivas con 
miradas teórico-epistémicas. Desde allí, siguen disputando prácticas, 
discursos y sentidos que apuntan a la restitución y promoción de 
derechos, particularmente, del derecho a la educación. 
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